
Expediente: 1935/17
Carátula: PORTA ADRIANA PATRICIA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27318424999 - PORTA, ADRIANA PATRICIA-ACTOR/A
30716271648511 - AUSENTE, -DEMANDADO/A
90000000000 - PADILLA, PEDRO NICANOR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - TERAN FRIAS, EMILIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - TERAN, RAUL FERNANDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - TERAN, LUIS MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - TERAN FRIAS, LUCIO PEDRO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - TERAN FRIAS, LOLA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - TERAN FRIAS DE PADILLA, MARIA ROSA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - PADILLA DE POSSE, MARIA JOSE TERESA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - PADILLA, EMILIO MIGUEL JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1935/17

*H102336101280*
H102336101280

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: PORTA ADRIANA PATRICIA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 1935/17.

Presentación proveída: OTROS - POR: SORIA, MARIANA RAQUEL - 15/04/2026 13:57 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Fíjese nueva fecha para celebrar la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Prueba,
prevista en el artículo 444 del CPCyCT, para el día 30/06/2026, a horas 11:00. Deberán las partes
conectarse a través de plataforma Zoom, Sala Virtual 119 (ID de reunión: 839 9008 7076 Código de
acceso: 504647).

En conjunto con la providencia del 03/10/2025, cuyo contenido puede ser consultado en forma
pública en la web, de conformidad con el artículo 199 del CPCyCT, notifíquese digitalmente a las
partes y con la movilidad acompañada, a los demandados Pedro Nicanor Padilla y a Sr. Emilio
Miguel Jose Padilla, en sus domicilios reales. 1935/17 JJI

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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